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EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Consejo Regional, llevada a cabo el dia doce de abril del año dos mil

..oN-.i' . , . diecisiete, el Pleno del Consejo Regional ha aprobado la emisión del Acuerdo Regional, siguiente con

'Éir-. I . dispensa del trámite de lectura y aprobación delActa respect¡va, y;

' 7'i " GoNDTDERANDo:

Que, la Constitución Política del Estado cons¡dera que la descentralizac¡ón es una forma de organización

democrática y constituye una política permanente del Estado, de carácter obligatorio, que tiene como

.. objetivo fundamental el desanollo integral del país; con este propósito se ha otorgado a los Gobiernos

iRegionales autonomia política, económica y admin¡straliva en los asuntos de su competencia.

Que, de conform¡dad al articulo 130 de la Ley N' 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, el

Consejo Regional es el órgano normativo y fscalizador del Gobierno Regional, de igual forma el articulo

150 literal a) de la norma señalada, es atr¡bución del Consejo Regional, aprobar, modificar o derogar las

normas que regulen o reglamenten los asuntos y mater¡a de su competencia y funciones del Gobierno

Regional, y el artículo 370 literal a) indica que el Consejo Regional dicta ordenanzas y Acuerdos

Regionales; artículo 380 de la norma precitada, prescribe; Las Ordenanzas Regionales norman asuntos

de carácter general, la organización y la administración del Gobiemo Regional y reglamentan materias de

su competencia.

Que, la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto en su artículo 68.2 establece la

aprobación de las operaciones de endeudamiento o cooperación técnica reembolsable y no

reembolsable, que se efectúe de conformidad con la normatividad v¡gente, debe contar previamente con

la opinión favorable de la oficina de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad responsable de la

ejecución del proyecto o plograma financiado en el marco de dichas operaciones, respecto al

financiamiento de las conhapart¡das que se requieran; bajo responsab¡l¡dad del titular de la referida

entidad. Del mismo en su Artículo 69 de la misma norma establece que respecto a las donaciones

proven¡entes de ¡nstituciones nac¡onales o internac¡onales, públicas o privadas, d¡ferentes a las

provenientes de los convenios de cooperación técnica no reembolsable, serán aprobadas por ResoluciÓn

del Titular de la Entidad o Acuerdo de Consejo en el caso de los Gobiernos Regionales y de Concejo

Municipal en el caso de los Gobiernos Locales, consignando Ia fuente donanle y el destino de estos

fondos públicos. Dicha Resolución o Acuerdo, según corresponda, serán publicados en el Diario Oficial El

Peruano, cuando el monto de ta donación supere las c¡nco (5) Unidades lmpositivas Tributarias, En el

caso de montos inferiores a las cinco (5) UIT Ia referida Resolución o Acuerdo se publicará

obligatoriamente dentro de los cinco (5) dias hábiles sigu¡entes de aprobada, en la página web de la
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..,,: . .. Que, mediante oficio N' 396-2015-GR-PUN0/DRAP/0PPRE, remitido al Consejo Regional por parte del

,,i'''. - ._. ".., Director Regional de la Dirección Regional Agraria Puno, por el cual requiere aprobación para autor¡zar al

-:'" f)",t-r{ tlular la suscripción del convenio correspond¡ente contenido en el Informe N' 002-20'17-GR-* ¿-'-é' / .l\ I

i, ;p,97 'l PUNO/DRA.P/OPPRE-PPTO-RST, cumpl¡endo así el requisito estab¡ecido en Ia Ley N' 2841 1 mediante

. , 
+i' l §/este documento se indica que se solicite al Consejo Regional la aceptación de donación presupuestal por

:=' --"4::'

entidad, bajo responsabilidad. Los Gobiernos Locales que carezcan de página web realizarán la citada

publicación en carteles impresos ubicados en su local inst¡tuc¡onal.

parte de la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A., para el fnanciamiento del expediente

técnico del proyecto del proyecto "Mejoramiento de la Capacitac¡ón Técnico Productivo de Truchas en las

Asociaciones Chungara y Gomez Hermanos del Distrito de Macusani-Carabaya-Puno'. La Empresa en

mención realizara la donación presupuestal por un monto de S/.120,000.00 ciento veinte mil 00/100 soles,

del mismo modo se acompaña la Resolución Ejecutiva Regional N' 375-2016-PR-GR PUNO, por la que

se acepta la donación en mención, cantidad donada que supera las 5 UIT por tanto el Acuerdo Regional

debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano, conforme lo establece el Articulo 69 último pánafo de

la Ley N" 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27867 Ley orgánica de Gobiemos Regionales y

su modificatoria Ley N" 27902. El Pleno del Consejo Regional, por mayoria;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.. ACEPTAR, la donación de recursos financieros por la suma total de

S/.120,000,00 (ciento veinte mil 00/100 soles), a favor del pliego 458 Gobierno Regional de Puno,

efectuada por la EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABAN S.A., donación que debe ser

destinada exclus¡vamente para Ia ejecuc¡ón del proyecto: Mejoram¡ento de la Capacidad Técnico

Productiva de Truchas en las Asociaciones Chungara y Gómez Hermanos del Distrito de Macusani-

Carabaya, Puno, conforme a lo descrito en la parte considerativa y demás documentac¡ón que forma

anexo de Ia presente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Oficina de lmagen lnstitucional conforme a sus funciones

publique el presente Acuerdo Regional, en el Portal Web del Gobierno Regional de Puno, asi como en el

Diario Ofcial el Peruano, bajo responsabil¡dad.

POR TANTO:

Regístrese, Publíquese y Cúmplase.

.!lli'ii:' ir.:r¡¡r fec*a;!/*:-! :!.0..t-?," .,,

P;r,re,*,-"-,4


